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Consejería de Educación

2045 ORDEN 2798/2006, de 23 de mayo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se rectifica error en la Orden 684/2006,
de 14 de febrero, del Consejero de Educación, por la que
se acuerda la implantación de Programas Oficiales de Pos-
grado en las Universidades de la Comunidad de Madrid.

Advertidos errores en la Orden 684/2006, de 14 de febrero,
del Consejero de Educación, por la que se acuerda la implantación
de Programas Oficiales de Posgrado en las Universidades de la
Comunidad de Madrid (publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 52, de 2 de marzo de 2006),
procede su corrección de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En su virtud,

DISPONGO

Único

Proceder a la subsanación de los errores en los términos
siguientes:

1. En la relación correspondiente a la Universidad de Alcalá:
Dentro del Programa de Informática, donde dice: “Máster”;

debe decir: “Máster en Informática”.
Dentro del Programa de Artes Escénicas, donde dice: “Máster”;

debe decir: “Máster en Artes Escénicas”.
Dentro del Programa de Derecho, donde dice: “Máster”; debe

decir: “Máster en Derecho”.
Dentro del Programa de Tecnologías de la Información y de

las Comunicaciones, donde dice: “Máster”; debe decir: “Máster
en Tecnologías de la Información y de la Comunicaciones”.

Dentro del Programa de Documentación, donde dice: “Máster”;
debe decir: “Máster en Documentación”.

Dentro del Programa de Psicopedagogía, donde dice: “Máster”;
debe decir: “Máster en Psicopedagogía”.

Dentro del Programa de Farmacia, donde dice:
“— Máster en Ciencias Farmacéuticas.
— Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (Máster

conjunto con la Universidad Complutense de Madrid. Coor-
dinado por la Universidad Complutense de Madrid).

— Doctor”.
Debe decir:
“— Máster en Farmacia y Tecnología Farmacéutica (Máster

conjunto con la Universidad Complutense de Madrid. Coor-
dinado por la Universidad Complutense de Madrid).

— Doctor”.

2. En la relación correspondiente a la Universidad Camilo José
Cela, dentro del Programa de Operaciones y Logística, donde dice:
“Máster en Operaciones Logísticas”; debe decir: “Máster en Ope-
raciones y Logística”.

3. En la relación correspondiente a la Universidad Carlos III:
Donde dice: “Archivos y bibliotecas en el entorno digital”; debe

decir: “Documentación: Archivos y bibliotecas en el entorno
digital”.

Donde dice: “Combinado en Ciencias Técnicas Estadísticas y
en Ciencias Actuariales y Financieras”; debe decir: “Combinado
en Ciencias y Técnicas Estadísticas y en Ciencias Actuariales y
Financieras”.

Donde dice: “Especialización profesional en Economía para
Licenciados Sociales”; debe decir: “Especialización profesional en
Economía para Licenciados en Ciencias Sociales”.

Madrid, a 23 de mayo de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/14.044/06)

Consejería de Educación

2046 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas
las listas definitivas de beneficiarios de ayudas para cursar
estudios de enseñanzas de Régimen Especial y para la matricu-
lación en centros públicos de enseñanza no universitaria y
universitaria dirigidos al personal funcionario docente de Cuer-
pos LOGSE al servicio de la Administración de la Comunidad
de Madrid, con las adaptaciones derivadas de lo dispuesto
en la LOCE.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden 7125/2005, de 30
de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
del 10 de enero de 2006), por la que se convocan ayudas económicas
individuales para cursar estudios de enseñanzas de Régimen Espe-
cial y para la matriculación en centros públicos de enseñanza no
universitaria y universitaria dirigidas al personal funcionario docen-
te de Cuerpos LOGSE al servicio de la Administración de la Comu-
nidad de Madrid, con las adaptaciones derivadas de lo dispuesto
en la LOCE, y según el acuerdo de la Comisión Seleccionadora
a que se refiere la base quinta de la citada convocatoria.

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayuda a los profesores que se relacionan en el Anexo I
de la presente Resolución con las cantidades íntegras que en el
mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II
de esta Resolución por alguna de las siguientes causas:

01 Actividad no incluida en la Orden de convocatoria.
02 La actividad de formación no corresponde al curso

2005/2006.
03 No pertenecer al cuerpo de funcionarios docentes no uni-

versitarios de carrera o en prácticas.
04 No haber prestado servicio efectivo como funcionario inte-

rino en el curso 2004/2005 o no estar prestando servicios
en el curso 2005/2006.

05 Ser ya beneficiario de dos ayudas a través de la presente
convocatoria.

06 Ser beneficiario de una ayuda para la misma actividad.
07 Solicitud presentada fuera de plazo.
08 La ayuda solicitada no corresponde a gastos de matrícula.
09 Estudios no realizados en un centro público.
10 Formalización de matrícula con posterioridad a la solicitud.
11 Documentación incompleta (solicitud).
12 Documentación incompleta (fotocopia del DNI).
13 Documentación incompleta (documentación acreditativa de

la matricula).
14 Documentación incompleta (justificante del pago de la

matrícula).
15 Documentación incompleta (justificante de pago a centro

público).
16 Documentación incompleta (nombramiento o certificación

de la DAT).
17 Los estudios no corresponden al solicitante.
18 No ser funcionario docente de la Comunidad de Madrid.
19 La matrícula en centro público no se ha efectuado en el

curso 2005/2006.
20 No prestar servicios docentes en la Comunidad de Madrid.
21 Pago de matrícula efectuado con posterioridad a la solicitud.
22 Pago de matrícula a centro público efectuado con poste-

rioridad a la solicitud.
23 Documentación incompleta (datos de la solicitud incom-

pletos).
24 Estudios no realizados en centro público del territorio

español.
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Tercero

Contra esta Resolución cabrá interponer recurso de alzada ante
el Consejero de Educación en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de su publicación, según se establece en los ar-

tículos 114 y 115 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 4 de mayo de 2006.—El Director General, Miguel
Zurita Becerril.

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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